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1. El informe se presenta al Consejo del Comercio de Mercancías (CCM) de conformidad con el
párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo sobre Normas de Origen (el Acuerdo), en el que se estipula lo
siguiente:

"El Comité examinará anualmente la aplicación y el funcionamiento de las  Partes II y III del
presente Acuerdo habida cuenta de sus objetivos.  El Comité informará anualmente al
Consejo del Comercio de Mercancías de las novedades registradas durante los períodos que
abarquen dichos informes."  (Sin negritas en el original.)

2. Desde su informe ordinario al CCM, de 8 de octubre de 2001 (G/L/490/Rev.1), el Comité de
Normas de Origen (CNO) ha realizado cuatro reuniones los días 10 de diciembre de 2001, 19 de abril,
28 de junio y 15 de noviembre de 2002 (G/RO/M/39-42).  El CNO eligió al Sr. Stefan Moser (Suiza)
Presidente y al Sr. Ronaldo Costa Filho (Brasil) Vicepresidente para 2002 en su reunión de abril
de 2002.  Los gobiernos observadores en el Consejo General de la OMC tienen condición de
observador en el CNO.  Por otro lado, los representantes del grupo ACP, la AELC, el Banco Mundial,
el BID, el FMI, la OCDE, la OITP, la OMA y la UNCTAD asisten a las reuniones del CNO en
calidad de observadores.

3. En el marco de la labor en virtud de la Parte II del Acuerdo, el CNO abordó en su reunión de
noviembre de 2002 el punto "Examen de la transición de conformidad con el párrafo 18 del Protocolo
de Adhesión de la República Popular China" (G/RO/54).

4. En relación con la labor en virtud de la Parte III del Acuerdo, el CNO tomó nota, en las
reuniones de abril, junio y noviembre de 2002, de las notificaciones presentadas de conformidad con
el artículo 5 y el párrafo 4 del Anexo II del Acuerdo.  Hasta la fecha 83 Miembros han presentado
notificaciones de normas de origen no preferenciales y 87 Miembros han presentado notificaciones de
normas de origen preferenciales.  El Presidente mostró su preocupación por el hecho de que varios
Miembros aún no habían cumplido con los requisitos de notificación e instó a los Miembros que
todavía no habían presentado sus notificaciones a que lo hicieran lo antes posible (G/RO/M/39-42;
el documento G/RO/M/42).

5. Además de tratar, como se resume supra, la aplicación y el funcionamiento de las Partes II
y III del Acuerdo, la mayor parte de las reuniones formales e informales del CNO se centraron en su
labor en virtud de la Parte IV, o sea, el programa de trabajo de armonización.  El Presidente del
Comité presentó, en la reunión que el Consejo General celebró el 31 de julio de 2002, un informe
sobre los progresos realizados en esta esfera, y el CNO, de conformidad con su mandato, transmitió al
Consejo General 93 cuestiones fundamentales de política para debatir sobre ellas y adoptar decisiones
en ese nivel (G/RO/52;  WT/GC/M/75).

__________

                                                     
1 El presente informe abarca el período comprendido entre noviembre de 2001 y noviembre de 2002.


